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ANEXO I 

Esquema de atención de emergencia 

Artículo 1°.- ATENCIÓN DE EMERGENCIA. Establézcase en la sede del programa 
un esquema de atención presencial, bajo el siguiente régimen: 

a. El mismo entrará en vigencia a partir del día 16 de Marzo del corriente, y se 
extenderá por 60 días corridos, con posibilidad de prórroga. 

b. La atención presencial al público se realizará bajo un esquema de atención de 
emergencia, atendiéndose únicamente a los ciudadanos con turno asignado 
previamente mediante los números telefónicos: 4867-6997/6902/6941. 
Atendiéndose de forma espontánea únicamente aquellas situaciones de urgencia 
y/o para el tratamiento de imprevistos y/o situaciones especiales que así lo 
requieran. 

c. Suspéndase provisoriamente toda recepción de documentación y/o actualización 
de datos del hogar y/o de sus integrantes, establecidos en las normativas 
reguladoras, prorrogándose su presentación para una vez finalizado el plazo 
establecido en el Inciso a. 

d. Habilítese la gestión de trámites de forma digital/online en aquellos casos en que 
sea técnicamente viable, de forma excepcional durante el plazo establecido en el 
Inciso a.  
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